
 

 

SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO – EJE CAFETERO 
SECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

Avenida 30 de Agosto N.° 87 – 363 Bodega 3 Pereira – Código Postal 66001 

www.fiscalia.gov.co 

SGC–31120-065 

 

Pereira, 8 de julio de 2025 

 
 
Ingeniero  
ALEJANDRO ANTONIO GIL BUITRAGO  
Bienes, Recursos y Apoyo Administrativo  
Subdirección Regional de Apoyo –Eje Cafetero  
Ciudad 
 

 

Asunto: Notificación de Supervisión de contrato FGN-REC-0046-2025. 

 

 

De manera atenta, le informamos de la designación como supervisor del contrato 

FGN-REC-0046-2025, OC 148666, suscrito con la empresa UT SOLUCIÓN FERRETERA 

PARA COLOMBIA representada legalmente por DANIEL AUGUSTO TARAZONA PEDRAZA, 

cuyo objeto es La Fiscalía General De La Nación Regional Eje Cafetero Requiere Suministro 

De Elementos De Ferretería En General Y De Construcción, Con Destino Al Mantenimiento De 

Las Sedes Bajo Su Jurisdicción. 

Por esta razón y con el fin de vigilar que el contrato se desarrolle conforme a lo 

pactado y con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas es necesario que 

usted al momento de asumir la supervisión que por este documento le está siendo 

designada, conozca y consulte de manera permanente el Manual de Contratación de 

la Fiscalía General de la Nación y demás normas sobre la materia. 

 

Se le recuerda la remisión del acta de inicio a la Sección de Gestión Contractual, 
dentro de los 3 días siguientes de su suscripción, es decir hasta el 11 de julio de 2025 
para publicación en SECOP II. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

SANDRA MILENA MANRIQUE SOLARTE 

Subdirectora Regional de Apoyo – Eje Cafetero  
 

Anexo: OC 148666, CDP y RPC, oferta. 

 

 

Proyectó: Elcy Fabiola Villaneda Largo  

Revisó:   Jesús María Cháux   Hernández    
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